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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta.—(ArtícuJo l.*^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ópioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA JELMEJODE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del is7 Je Junio de 1916.)

GOBIERNO CIVIL
Circular NÚM. 6Í.

En el día de hoy me he hecho 
cargo del mando de esta provin
cia, cesando D. Gerardo Gavila
nes, Secretario de este Gobierno, 
que interinamente ie ha desem
peñado durante mi ausencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 28 de Junio de 1916.
£/ Gobernador, 

^ísí ferm ®iwr«w.

ADMINISTM CENTRAI
MINISTERIO D^RACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION.

SEÑOR: La organización esta
blecida en el Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, por lo que con
cierne al fondo de ahorros de los 
penados que oumplen condenas 

en las Prisiones del Reino, dejó 
subsistentes algunos preceptos 
de carácter administrativo, que 
por el momento no pudieron ser 
susceptibles de reforma, en aten 
cion á carecer de Cajas especia
les con suficiente garantía en 4a 
demarcación donde radican los 
Establecimientos penitenciarios, 
y por ello, respetando lo estatui
do en tan importante materia, 
hubieron de seguir encargados 
los Administradores de las Prisio
nes de la custodia de estos fon
dos, con una contabilidad com
plicada y difícil, y á veces erró
nea, por el frecuente traslado de 
reclusos de una Prisión á otra, 
dando lugar al propio tiempo à 
que en el balance general del 
fondo de ahorros aparezcan las 
Cajas de custodia, algunas con 
sobrante, y no pocas con déficit, 
en este concepto.

Si el ahorro que el penado se 
proporciona con el trabajo tiene 
por objeto primordial habituarle 
á la economía y aseguraría à su 
liberación una cantidad determi
nada que le permita vivir, ínte
rin encuentra ocupación remu
nerada que le proporcione la sa
tisfacción de sus necesidades, ale
jándole del peligro de la reinci
dencia, deber es del Estado fo
mentarlo y garantirlo y aun re
vestirle de función económica 
para hacerle productivo.

Mas para llegar á este fin, era 
preciso la existencia de una ins
titución que, reuniendo todas las 
condiciones de seguridad apete
cibles en la custodia de estos fon
dos, abonara por ellos algún in
terés, y esto lo resuelve de ma
nera cumplida la Caja Postal de 
Ahorros creada por la base 10 de 
la Ley de 14 de Junio de 1909 
con la garantía del Estado, que 

es donde habrá de ingresar el 
fondo de ahorros del penado, para 
que en su día llegue á constituir 
un pequeño capital, que á más 
de proporcionarle un estímulo al 
trabajo, le sirva de baso para em
prender ocupación honrosa el día 
de su licenciamiento.

Armonizándose en este sentido 
las disposiciones contenidas en el 
Real decreto citado de 5 de Mayo 
do 1913 con las del Reglamento 
provisional para el servicio de la 
Caja Postal de Ahorros, oree el 
infrascrito que se llegará á la 
simplificación de la contabilidad 
de estos fondos y á la realización 
del deseo de proporcionar mayo
res ventajas al penado, que por 
medio del trabajo ha de contri
buir á su regeneración.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter à la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decfeto.

Madrid, 19 de Junio de 1916, 
—SEÑOR: A L. R. P de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo

BEAL DECRETO.

Da acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y á propuesta del de 
Gracia y Justicia,

Veogoendecretar lo siguiente:
Artículo 1.” El fondo de aho

rros de los penados, establecido 
en las Prisiones donde se cum
plen penas, tanto aflictivas como 
correccionales, con el fin de ase
gurarles á sn liberación una can
tidad que les permita buscar ocu
pación ó trabajo remunerado, es
tará constituido por los concep
tos que determina el artículo 458 
del Reglamento orgánico de 5 de 
Mayo de 1913.

Art. 2.° A todos los reclusos 
que, en la actualidad se hallen 

extinguiendo condena en las Pri
siones de que trata el artículo an
terior, y á los que en lo sucesivo 
ingresen en ellas, se les abrirá 
por los Administradores de las 
mismas una libreta en la Gaja 
Postal de Ahorros del importe 
que por tal concepto tengan de
vengado ó devenguen en lo su
cesivo, conforme al artículo 23 
del Reglamento provisional para 
el servicio de la referida Caja 
Postal,

Al objeto indicado se dispon
drá de los fondos de ahorros de 
los penados que por todos con
ceptos existan en la actualidad 
en las Cajas de las prisiones, sin 
más limitación que la del rema
nente que deba quedar para res
ponder á los créditos de los falle
cidos y licenciados cuyos dere
chos no hayan prescrito. La par
te de este remanente que no fue
se reclamada en el plazo de cin
co años desde la fecha del falleci
miento ó liberación se. ingresará 
en el Tesoro como propiedad del 
Estado.

Las imposiciones sucesivas de 
los ahorros que los penados de
venguen por todos conceptos, se 
harán en sus libretas respectivas 
por los Administradores de las 
Prisiones en los ocho primeros* 
días de cada mes.

Art. 3.® Las libretas se pedi
rán en las Administraciones de 
Correos-de la localidad ó capital 
de provincia donde radiquen las 
Prisiones, á nombre de los pena
dos, con las condiciones especia
les de que tratan los artículos 16 
y 18 del Reglamento de la Caja 
Postal de Ahorros.

Art. 4." El reintegro de can
tidades del fondo de ahorros de 
los penados sólo podrá tener lugar 
mediante eutoruacion de la Di-
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6lS 28 dé Junio de 19Î6

reccion General de Prisiones, pre
vio informe de los Jefes de los 
Establecimientos penitenciarios 
donde se encuentren recluidos, y 
en los casos siguientes:

1 .’ Al ser licenciados de la úl
tima pena aflictiva ó correccional 
que deban extinguir.

2 .® A solicitud de los intere
sados, cuando el importe de sus 
imposiciones exceda de 250 pese
tas y el reintegro del exceso ó 
parte de éste se destine á la fami
lia indigente del penado ó á la 
constitución del capital necesario 
para establecer un taller libre, co
lectivo ó cooperativo.

En este último caso se le podrá 
autorizar el reintegro de la canti
dad que solicite, siempre que de
je remanente bastante para los so
corros de marcha que deba per
cibir á su licenciamiento.

Art, 5." Las libretas de los 
penados se conservarán ea las Ca
jas de las Prisiones de Estadocen- 
trales ó correccionales hasta el día 
de su licénciamiento ó libera
ción, en que les seránentregadas, 
previo recibo, á fin do que libre
mente hagan de ellas el uso que 
tengan por conveniente dentro 
de las prescripciones del Regla
mento de la Caja Postal de Aho
rros.

Cuando el penado sea traslada
do á otro Establecimiento para se
guir extinguiendo sus condonas, 
el Jefe de la Prisión donde se en
cuentra remitirá la libreta al de 
la Prisión de destino, acompaña 
da da relación con la conformidad 
del interesado, quo será firmada 
y devuelta para que el primero 
pueda justificar su baja.

Dicha libreta, antes de remi
tirse á la Prisión de destino, de
berá contener también los fondos 
da ahorros que del interesado 
existan á partir de la última im
posición verificada, y si aquéllos 
no llegasen á una peseta,so acom
pañará con uno de los volantes de 
que trata el artículo 23 del Regla
mento de la Caja Postal de Aho
rros y tantos sellos de cinco cén
timos como sean necesarios para 
invertir los fondos que lo corres
pondan.

Art. 6.° Una vez al mes y ade
más cuando*el Jefe del Estableci
miento lo crea oportuno, se exhi
birán las libretas á los penados 
para que tengan conocimiento de 
la cantidad que poseen por el 
concepto de ahorros, y en su caso 
aclaren las dudas quo puedan 
ocurrirles.

Art. 7.® Cuando los reclusos 
quieran hacer en sus libretas pos
tales algún ingreso del fondo de 
su libre disposición so les autori
zará para ello por el Jefe del Es
tablecimiento,siempre que no sea 
en perjuicio de su alimentación 
suplementaria, si ia necesitasen, 
ó de su higiene personal, consi- 
deráudose esta tendencia á la eco
nomía como un mérito en sus ex
pedientes correccionales.

El Administrador de la Prisión 
donde se encuentre el penado, 

será el encargado de hacer esta 
transferencia.

Art. 8.® Las libretas de los 
reclusos fallecidos serán entrega
das á los herederos legítimos que 
las reclamasen mediante instan
cia que formularán ante la Direc
ción General de Prisiones.

El Centro Directivo, previo in
forme del Jefe del Establecimien
to, acordará la entrega, si proce
de, cancelando al propio tiempo 
las condiciones impuestas en di
cha libreta.

Si transcurridos cinco años des
de la fecha del fallecimiento del 
penado, no fueren reclamadas 
por sus herederos, se remitirán á 
¡a Administración Central de la 
Gaja Postal para que sean anula
das, ingresado su importe en el 
Tesoro, como propiedad del Es
tado.

Art. 9,® Los reclusos deserto
res que posean libretas de la Caja 
Postal de Ahorros, perderán to
dos sus derechos sobre las mis
mas, aun en el caso de reingreso, 
por captura ó presentación volun
taria y serán remitidas á la Ad 
ministración Central do dicha Ca
ja Postal, para su anulación é in
greso de su importe en el Tesoro.

Art. 10. En todas las Prisio
nes se llevará un libro en que se 
anotará la libreta postal de aho
rros de cada penado, expresán- 
dose el número de la misma, 
nombre y apellidos del poseedor, 
importe de la primera y sucesi
vas imposiciones, y procedencia 
de tas cantidades y flues de los 
reintegros que autorizadamente 
se pidan, á fin de que, en caso 
de extravío, pueda hacerse la 
renovación de dicha libreta, y 
conocerse en todo momento los 
ahorros de cada recluso.

Además de estas condiciones, 
el Administrador de la Prisión 
hará constar la fecha de la baja 
de las libretas, y la causa que la 
haya motivado.

Art. 11. En los diez primeros 
días de cada mes, los Jefes de las 
prisiones respectivas, remitirán 
á la Dirección General del ramo 
un estado de altas y bajas da las 
libretas postalesexistentes,acom
pañando relación nominal de los 
penados á que pertenezcan, nú
mero de cada una, su importo to
tal en al mes anterior y el de la 
imposición hecha con posterio
ridad.

Las bajas se justificarán con 
copia de los documentos que las 
acrediten.

Art. 12. Quince días antes 
del licénciamiento de los posee
dores de libretas postales, que 
extingan penas aflictivas ó co
rreccionales, el Jefe de la Pri
sión solicitará de la Dirección Ge
neral la oportuna autorización 
para el reintegro de la cantidad 
necesaria á los socorros de mar
cha y entrega de las libretas con 
ia cancelación de las condiciones 
impuestas.

Ño será obstáculo para el cum
plimiento de lo dispuesto en este 

artículo, que el recluso deba ex
tinguir en otra prisión alguna 
condena de arresto menor.

Art. 13. La Dirección Gene
ral de Prisiones dictará las opor
tunas órdenes para la aplicación 
inmediata del presente Decreto, 
quedando derogadas todas las dis
posiciones que al mismo se opon
gan.

Dado en Palacio á diecinueve 
de Juniode mil novecientos dieci
seis.—ALFONSO —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Ba
rroso y Castillo.

(Gaceta del 22 de Junio de 1916).

Aiiroam mi
Jazgrados de primera iastancia 

é instrucción.

Nou. 1.806.
Alberti Fome, Carmen, domi

ciliada últimamente en Vallado
lid, comparecerá el día 4 de Ju
lio próximo á las nueve y media 
de su mañana, ante la audiencia 
Provincial de esta Ciudad, para 
asistir á las sesiones del juicio 
oral de la causa instruida por es
te Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia, bajo 
apercibimiento que de no com
parecer incurrirá en la multa de 
5 á 50 pesetas.

Valiadolid26 do Junio de 1916 
—El Secretario.

NúM. 1.807.
Arenillas, Miguel, de profesión 

pintor, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por esta
fa de trescientas pesetas al Banco 
Castellano, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaria 
del señor Río, causa núm. 154 de 
1916), para ootificarle el auto de 
procesamiento y ser reducido á 
prisión.

Valladolid 26 de Junio de 1916. 
—Eí Juez da instrucción, José 
Luis Gargollo. — El Secretario, 
Licenciado Pedro del Río.

« OFICIALES.
NuM. 1.808.

bjoioto.

Don Joaquín Rodríguez Taribo, 
Comandante de Caballería, 
Juez permanente de causas de 
la Séptima Region ó instructor 
del expediente instruido para 
justificar el hecho mediante el 
cual se propone el ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia 
al soldado del Regimiento In
fantería San Fernando, núme
ro 11, Lucio Fernandez de Re
tana.

El día diez y seis de Enero úl
timo, con motivo del choque de 

trenes ocurrido en la Estación de 
Gomeznarro, (Valladolid),fueron 
salvados por el expresado soldado 
con exposición, un señor apelli
dado Odeñana, otro cuyo nombre 
se ignora, que entregó á dicho 
soldado varios documentos que 
luego le devolvió, un Capitán del 
Ejército Español y el Interven
tor del tren número dos, apelli
dado Cerezo; en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 5.® del 
Reglamento de dicha Ley apro
bado por Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1857 y Real orden 
de 28 de Julio de 1910, se publi
ca este hecho en los periódicos 
oficiales, á fin de que si alguna 
persona tuviere que hacer mani
festaciones en pro ó en contra de 
su exactitud, se presente en este 
Juzgado, sito en ia calle de Mi
guel Iscar, núm. 5, entresuelo, 
en el término de treinta días, á 
contar desdo el siguiente ai de la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia de Valladolid, 
para oir sus declaraciones, bajo 
apercibimiento de que pasado di
cho plazo no serán atendidas sus 
informaciones.

Dado en Valladolid á nueve de 
Junio de mil novecientos dieci
seis.—Joaquín Rodríguez.

ANUNCIOS OICIALES.
Administración de Consumos.

Aprobado por la Administra
ción de Propiedades ó Impuestos 
de esta provincia el expediente 
formado para cobrar los derechos 
y recargos del impuesto en el 
presente año, en la zona de extra- 
radio, se advierte à los contribu
yentes para que se presenten en 
esta oficina, situada eu la calle 
de San Blas, núm 2, duplicado, 
principal, á recoger los. talones 
correspondientes á los primero y 
segundo trimestres, dentro del 
término de ocho días, transcurri
dos los cuales se procederá contra 
los que no lo verifiquen por la 
vía ejecutiva,

Valladolid 27 de Junio de 1916. 
—El mandatario, Baltasar Rodrí
guez, Carvallo.
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Habióndose extraviado del pue
blo de Autilla de Campos, pro
vincia de Patencia, una muía de 
cuatro años, pelo castaño, alzada 
ia marca y tres dedos, con cabe- 
zadoo de correa y con la seña 
particular de una cicatriz en la 
frente, se suplica á quien la haya 
recogido avise á su dueña en 
dicho pueblo de Autilla, Martina 
Ruiz Gómez.
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VALLADOLID

IMPREMIA DEyOSPimROMIMCiAí
Palacio de la Diputación
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